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PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS), relativa a que el Gobiemo de La RioJa elabore, 

para las actividades de ocio y tiempo libre de la próxima campaña de verano de 1997, una norma

tiva que incluya indicaciones sobre educación para la salud, el medio ambiente y la conYÍYcncia 

democrática. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL EN PLENO 

Del Drputado señor Olmic Arce (GPP), rclativ a a qué rawncs JUStifican el fallo de la Sentencia 

de la Salo de lo C:onlcncioso-Administraliv o del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja de fe

cha 14 de febrero de 1997. 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

Del Diputado señor González de Legan-a (GPR). relativa a en qué localidad de La Riop tiene 

previsto el Gobien10 ubicar un centro tecnológico dedicado a la experimentación e itwcstigación 

de los productos cárnicos. 

Del Diputado señor González de Legan-a (GPR). relativa a cuál es el coste económico que el 
Gobicn10 prevé para la constnicción y mantenimiento de un centro tecnológico dedicado a la ex

perimentación e üwcstígación de los productos cán1icos. 

Del Diputado señor González de Legan-a (GPR). relativa a cuál es el sistema de financiación al 

que el Gobierno piensa recurrir para la instalación y funcionamiento de un centro tecnológico de

dicado a la experimentación e inYcstigación de los productos cán1icos. 

Del Diputado señor González de Legan-a (GPR). relativa a qué empresas del sector han mani

festado su interés por participar en el proyecto de un centro tecnológico dedicado a la experimen

tación e investigación de los productos cárnicos. 

Del Diputado señor Gonzálcz de Legarra (GPR). relativa a en qué fecha cree el Gobierno que 

puede entrar en funcionamiento un centro tecnológico dedicado a la experimentación e investíga-
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ción de los productos cární~os 30 JI 

Del Diputado señor González de Legarra (GPR), relativa a sí considera el Gobierno de La Rio

ja que las infraestructuras y medios tanto económicos como humanos que en materia de educación 

no universitaria dispone nuestra Comunidad Autónorna, son sufícientcs para asumir en enero de 

!998 las competencias. 3012 

Del Diputado señor Gonzále7. de Lcgan·a (GPR). relativa a qué inversiones considera el Go

bierno que es necesario realizar en nuestra Comunidad Autónoma, para asumir con garantías la 

competencia en educación no universitaria. 

Del Diputado sellar González de Legan-a (GPR), relativa a si ha calculado el Gobierno a cuán

to asciende la cantidad que el Gobiemo del Estado tiene que destinar a la Comunidad Autónoma 

de La Rioja por encima de lo presupuestado para el año 1997. para cubrir las necesidades en ma

teria de educación no universitaria. 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS). relativa a en qué fecha tuvo entrada en el Re

gistro General de la Consc¡ería de Educación, Cultura. Juventud y Deportes la factura por impmte 

de 13.300.000 pesetas. que figura en el expediente de subvencrón al A; untamiento de Calahorra 
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para remodelación de las pistas de atletismo. 3014 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS). relatiYa a qué órgano municipal ha aprobado y 
en qué fecha ha remitido a la Conse¡ería de Educación. Cultura. Juventud y Deportes la factura 

por importe de 13.300 000 pesetas. que figura en el expediente ele subvención al Ayuntamiento de 

Calahorra para rcmodclación de las pistas de atletismo 

De la Diputada sei'iora San Felipe Adán (GPS). relativa a sí puede aceptar la Administración 

pública v. por tanto. considerar legalmente válida la factura que por importe de 13.300.000 pese

tas rígura en el expediente. stn que se ha)·a formalizado por la Dirección facultatíYa la certifica

ción de las obras 

De la Diputada scílora San Felipe Adán (GPS). n.::lnli\'8 a si considera el Gobierno que se ha 
acreditado. conCormc n derecho. la tínaliznctón y recepción de las obras de las pis las de atletismo 
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Págs. 

de Calahorra, cumpliendo así los requisitos exigidos por la Orden núm. 43, de 27.5.96 de la Con-

seJería de Educación, Cultura, Juventud' Deportes. 3016 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS)_ relativa a si ha comprobado va la lntcrvencrón 

General ele la Comunidad Autónoma la fecha de llnalizacrón de las obras de las pistas de atletis

mo de Calahorra_ v. en su caso. cuál es la fecha de llnalización de las obras de remodelación de las 

pistas. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

Del Consejero de Hacienda v Promoción Económica, a la pregunta formulada por la Diputada 

señora Ortega Martínez (GPS)_ relatin a dónde se puede encontrar información sobre las casas 

mrales de La RioJa fuera de nuestra región, a la que puedan acceder futuros usuarios de las mis

mas. 

Del Consejero de Hacienda v Promoción Económica, a la pregunta formulada por la Diputada 

señora Ortega Martínez (GPS), relatiya a mediante qué fórmula va el Gobierno a proceder a la 

contratación de una empresa de asesoramiento turístico similar a la actual Mcrsa-Rioja_ y cuándo 

3017 
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prevé hacerlo. 3019 

Del Consejero de Hacienda y Promoción Económica, a la pregunta formulada por la Diputada 

señora Ortega Martínez (GPS), relativa a si va a tener su propio pabellón La Rioja en la Expo 98 
de Lisboa. como lo tuvo en la Expo 92 de Sev-illa. 3019 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta fonnulada por la Diputada señora Ortega Martínez (GPS), rclatiYa a si va a lleYar a cabo 

el Gobierno regional la rehabilitación de la Venta de Piqueras (La Luz) este año 1997, y con qué 

presupuesto. 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente, a la 

pregunta formulada por la Diputada señora Ortega Martínez (GPS), relativa a si está elaborando 

o piensa el Gobierno elaborar nueYos grandes recorridos de senderismo del tipo GR-93, en qué 

mtas, para cuándo, y con cargo a qué presupuesto. 

Del Consejero de Hacienda y Promoción Económica, a la pregunta cormulada por la Diputada 

scí\ora Ortega Martíncz (GPS). relativa a qué tipo de actos tiene previstos realizar el Gobierno 

regional en la Expo 98 de Lrsboa v que comportarán el gasto de 20 millones de pesetas al que ha

ce referencia el Director General de Turismo en un medio de comunicación. 

Del Consejero de Hacienda y Promoción Económica, a la pregunta formulada por la Diputada 

scfiora Ortega Martínez (GPS), relativa a si considera que la prescncra de La Rio¡a en la Expo 92 
de Sevilla debía haber sido del mismo rango que la que el Sr. Elguea propone para la Expo 98 de 

Lisboa. 

Del Consejero de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas,. Medro Ambrcnle_ a la 

pregunta fonnulada por el Diputado señor Gonzálcz Sáenz (GPP)o rclati\'a a cuál es la situación 

actuaL a niYcllaboraL de! Secretario del A~cuntamicnto de V cntosa 

Dd Consejero de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y f\1cdio Ambiente, a la 

pregunta formulada por la Diputada señora CbYero rvtolina (CilU) rc!atiYa a las medidas tomadas 

por !a Comunidad ,t\utónomn de La Rioja para In rccupcrnción cid aspecto medioambiental en las 

3020 

3020 

3021 

3022 

3022 



Número 224 BOLETÍN OFICIAL de la Drputación General de La Rio¡a 

zonas afectadas por la construcción del embalse de Pa¡arcs. 

Del Consc¡ero de Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y Medio Ambiente. a la 

pregunta formulada por la Diputada señora Clavero Malina ( GIU) relativa a cuál ha sido la cuan

tia de las m~rdas otorgadas por la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la campaña de protec

ción del aguilucho cenizo. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

De la Diputada señora Clavero Molina (GIU), pidiendo: 
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Relación actual de la flora amenazada en la Comunidad Autónoma de La Rio¡a. 3025 

Plan de asuda, recuperación~-" presupuesto económico destinado para proteger las aYes 

amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 3025 

Relación actual del número de aycs amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rio-

Ja 

De la Diputada señora San Felipe Adán (GPS), pidiendo: 

Listado ele Yiviendas que han obtenido la calificación de vivienda de régimen especial en 

el año 1996, en el que se especifique promotor. número ele viviendas de cada promoción, 

presupuesto de cada una de las promociones y municipio en que se ubican cada una. 

Listado del desglose de las inversiones que han generado el gasto de 603.399.888 pese

tas, que figura en el Capítulo 6 correspondiente a la Consejería de Desarrollo Autonómico, 

Administraciones Públicas v Medio Ambiente en el concepto "obligaciones". 

Listado del desglose de las inversiones que han generado el gasto de 166.826.691 pese

tas, que figura en el Capítulo 6 correspondiente a la Consejería de Salud. Consumo y Bie-
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nestar Social en el concepto ''obligaciones". 3027 

Listado del desglose de las inversiones que han generado el gasto de 433.787.089 pese

tas, que figura en el Capitulo 6 correspondiente a la Consejería de Educación, Cultura, Ju

ventud y Deportes en el concepto de "obligaciones". 

Listado del desglose de las inversiones que han generado el gasto de 1.076.676.930 pe

setas, que figura en el Capítulo 6 correspondiente a la Consejería de Hacienda y Promoción 

Económica en el concepto de '·obligaciones". 

Listado del desglose de las inversiones que han generado el gasto de 21 O 007 664 pcsc

tns, que figura en el Capítulo 6 correspondiente a la Consqjcría de Agricultura_ Ganadería y 

Desarrollo Rural en el concepto de ''obligaciones''. 

L..tstado del desglose de las itwcrsioncs que han generado el gasto de 1.394. 163.211 pe

setas. que ligura en el Capítulo 6 correspondiente a la Consejería de Obras Públicas. Trans

portes_ Urbanismo y Vi\·icnda en el concepto de "obligaciones". 

Listado del desglose de los mgrcsos obtenidos por el concepto de! articulo 49 _del exte

rior. en el que figuran ingresos reconocidos por importe de 3 828_)27.()51 pcset;1s 
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Listado del desglose ele los ingresos obtenidos por el concepto del articulo 79, del cxte
rioL en el que figuran ingresos reconocidos por impmie de U 07466.816 pesetas. 

Respuestas del ConseJO de Gobremo a las peticiones de información formuladas por la Diputa

da señora Ortega Martínez (GPS), que pidió 

Publicaciones a que se refiere la factura de 279.560 pesetas imputables al presupuesto 
de 1996 de la Dirección General de Turismo, con referencia orgánica 96-12.01516-00 l-

S ene B 
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Copia del expediente de "Asistencia técnica para difusión de la campaña publicitaria en 

ETB-2" encargada por el Gobierno de La Rioja, a través ele la Dirección General de Turis-
mo~l996. 3030 

Respuesta del Consejo de Gobierno a la petición de información formulada por el Diputado 
señor Rubio Medrana (GPS). que pidió relación de mumcipios a los cuales se ha suministrado en 

1996 agua ele boca por parte ele la Comunidad Autónoma ele La Rioja. con detalle de los siguien
tes extremos: origen del agua de boca suministrada y medios de transporte utilizados. 

Respuestas del Consejo ele Gobicmo a las peticiones ele información fonnuladas por la Diputa
da señora Ortega Martínez (GPS), que pidió: 

Copia ele los estatutos v órganos de Gobiemo con su composición, de la empresa pública 

3030 

sociedad Valdezcarav 3031 

Copia del presupuesto y ele la liquidación del presupuesto (por capítulos y detallado) ele 
1996 de la empresa pública sociedad Vaídezcaray. 303 l 

Copia del presupuesto de 1997 de la empresa pública sociedad Valdezcaray. 3031 

Respuestas del Consejo ele Gobicmo a las peticiones de información formuladas por la Diputa

da señora Clavero Molina (G!U), que pidió: 

Imcrsiones previstas para el Parque de Cebollera en I 997. 

Plan aprobado para el uso\' gestión del Parque ele Cebollera. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

Ln Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,:l997K20015. 15 de abril de 1997,883. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIAUSTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. REtA 

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA ELABORE, PA

RA LAS ACTlV!DA DES DE OCIO Y TIEMPO LHlRE DE LA 

PRÓXIMA CAMPANA DE VERANO DE 1997. UNA NOR

MATIVA Q1JF INCLUYA INl)lCACIOW;S SOBRE EDU

CACIÓN PARA LA SALUn EL MEDIO AMB!FNTE Y LA 

CONVIVENCJA DEMOCRÁTICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificacíón como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite. v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESD)J\NTA: M" del Carmen Las Heras Pére7.

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1097. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacw PCrc7 Sáen7 .. Porta\'oZ del Grupo 
Parlamcntano Socwlista, en nombre y representación 

dd rcsci1ado Grupo Parlamentario_ scglm lo dispuesto 
en el art. l RA del vigente Rcglümcnto de la Diputa-

ción General de La Rioja. nntc la l\·1csa de este Órga

no LcgislatiYo y de conformidad con lo establecido en 

el arl. 128 y s1guientes del precitado Reglamento pre

senta la siguiente Proposición no de Lev. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las actiYidadcs de ocio y tiempo libre que nifíos ~ < 

jóvenes realizan durante las vacaciones, pueden ser 
una ocasión propicia para desanollar hábitos de sa

lud, respeto al medio ambiente v de convivencia de

mocrática de enorme interés. La evaluación de la ex

periencia de campañas antcnores así lo aconseja Por 

todo ello. el Grupo Parlamentario Socialista presenta 

la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY: 

"Que el Gobierno de La RioJa elabore, para las 

actividades de ocio" tiempo libre de la próxima cam

paña de verano de 1997, una nonnativa que incluya 

indicaciones sobre educación para la salud. el medio 

ambiente y la convivencia democrática." 

Logroño, 15 de abril de 1997. El Portavo1 del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997Ll0023. 14 de abril de 1997. R63. 

Autor: OLARTE ARCE. ;\LilERTO (Gl'P) 

PREGUNTA ORAl. ANTE EL PLENO. RELATiVA A 

QUl' RA!.ONT·:S JUSTiFICAN Ll F!ll.LO DF LA SLNTFN

CIA IW I.A SAI.i\ DI· LO CONITNCIOSO-.-\DMTNISTRATI

VO DFL TRTB\JN;\L SIJPFRIOI< IJF HJSTICI;\ lll' L/\ RIO

.IA m: FLCI lA ¡.¡ llF FEilRI:lW DE 1 ~07 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unammidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAl. ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de l 997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce. Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Popular. al amparo de lo dis

puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, for

mula la siguiente pregunta al Consejo de Gobiemo 

para su contestación oral ante el Pleno. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, deberá 

readmitir a un médico interino en el puesto de trabajo 

en el que prestó sus servicios hasta noviembre de 
1994 y en las mismas condiciones con efecto retroac

tivo desde la fecha de su cese, según el fallo de la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe

rior de Justicia de La Rioja de fecha 14 de febrero de 

1997. Por ello. este Diputado formula la siguiente 

pregunta: 

¡,Qué razones Justifican el bllo de dicha sentencia? 

Logroño, 14 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Alberto Olarte Ar

ce. 

PREGUNTAS PARA RESPlJESTA ESCRITA 

Ln i\ifcsn de la Dipul"aclÓn GeneraL en su reunión 
celebrada el día 21 ele abril ele 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rdCrcncia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20ll L 16 ele abril de 1997,910. 

Autor: GCJNlÁLFl DE LEGARRA. MIGUE!. MARÍA 

(OPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA REtATfVA A 

EN QUi' LOCALIDAD DE LA RIOJA TIENE PREVISTO EL 

GOBIERNO lffiJCAR UN CENTRO TFCNOLÓGICO DEDI

CADO A 1 A EXPERJMENTACIÓN E TNVFSTIGACJÓN DE 

LOS PRODUCTOS CÁRNICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Legarra, Dtputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Riojao la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En su reciente visita a la localidad de Baños de 

Río Tobía. el Sr. Prestdente del Gobierno anunció 

cstm "dispuesto a poner en marcha de inmediato'' un 

centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

inYcstigación de los productos cármcos. 

¿En qué localidad de La Rio¡a tiene prc\Ísto el 
Gobierno ubicar dicho centro? 

Logroño, 1 (, de abril de 1997 El D1putado del 
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Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano. D. Miguel 

María González de Lcgarra 

La Mesa de la Diputactón GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20112, 16 de abril de 1997,911. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(Gl'R). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES EL COSTE ECONÓMICO QUE EL GOBIERNO 

PREVT'. PARA LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE UN CENTRO TECNOLÓGICO DEDICADO A LA EX

PFRIIv!ENTACIÓN F INVESTIGACIÓN DE LOS PRODUC

TOS CARNJCOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia rcccmoci

da en el art. 23.\e) del vrgcnte Regímnento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESíllENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D Miguel María Gonz.ález de Lcgarra, Diputado 

rmcmbro del Gn1po Parlamentario del Partido Rio¡a

no, nl amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglamen

to de la Cámara, rormula. ante el Consejo de Gobier

no de La Rio_1a. la siguiente pregunta pnra su contes
tación por escrito 

En su reciente Yisitn a la localidad de Bailas de 

Río Tobia. el Sr Presidente del Gobierno anunció 

estar ''dispuesto a poner en marcha de inmediato" un 

centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

investigación de los productos cárnicos. 

¿Cuál es el coste económico que el Gobierno pre1·é 

para la constn1cción y mantcninucnto de dicho cen

tro? 

Logroño, 16 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano, D. Miguel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20ll3, 16 de abril de 1997,912. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES EL SISTEMA DE FlNANCIACIÓN AL QUE EL 

GOBIERNO PIENSA RECURRIR PARA I.A INSTALACIÓN 

Y FUNCJONAMIENTO DE UN CENTRO TECNOLÓGfCO 

DEDICADO A LA EXPERIMENTACIÓN E rNVTiSTIGA

CfÓN DE LOS PRODUCTOS CÁRNICOS. 

ACUERDO: 

La l\11csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento ele la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitréndola a 

trámite,\' ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

7L l.a) del Reglamento de !a Cámara. 

lA PRFSIDFNTA: l\'P del Canncn Las l-leras Pérc7.~ 

-_10\0-
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Caballero. Lo¡,'Toño_ 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

noo al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. fommla. ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja_ la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En su reciente visita a la localidad de Baños de 

Río Tobía. el Sr. Presidente del Gobierno anunció 

estar "dispuesto a poner en marcha de iru11ediato" un 

centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

inYcstigación de los productos cárnicos. 

¿Cuál es el sistema de financiación al que el Go

bierno piensa recurrir para la instalación y funciona

miento de este centro? 

Logroño, 16 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano. D. Miguel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20114, 16deabrilde 1997_ 913. 

Autor: GONZÁLEl. DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PRFCiUNTA CON RJ•:SPOESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QU( EMPRESAS DEL SECTOR HAN MANIFESTADO SU 

rNTFRI·/S POR PART!Cih\R EN EL PROYECTO DF \rN 

CFNTRO TFCNOLÓGJCO DFDIC;\DO A LA EXPFRI

MFNTACION E rNVFSTIGAC!C'JN IJF LOS PRODUCTOS 

CÁRNTCOS 

- >U 1 1 

ACUERDO: 

La f'v1esa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRTTA admitiéndola a 

trámite. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La RioJa. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Lcgarra. Diputado 

mrembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioj a

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja. la srguicnte pregunta para su contes

tación por escrito. 

En su reciente visita a la localidad de Baños de 

Río Tobía. el Sr. Presidente del Gobiemo anunció 

estar "dispuesto a poner en marcha de inmediato" un 

centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

investigación de los productos cámicos. 

¿Qué empresas del sector han manifestado su inte

rés por participar en este proyecto? 

Logroño_ 16 de abril de 1997. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Rwjano. D. Miguel 

María Gonzálcz de LcgmTa. 

Ln lv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

cclcbr(!dn el día 21 de abril de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de rdCrcncía el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

1\xpte.: 1997L201l5, l6deabnldc 1997.914 
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Autm·: GONZALEZ DE LEGARRA MrnUEI. MARÍA 

(GPR) 

PRECHJNIA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUf' FECHA CREE EL GOBmRNO QUE PUEDE EN· 

TRAR EN F\JNClONAMIENTO l!N CENTRO TECNOLÓ

GICO DEDICADO A LA EXPERIMENTACIÓN E !NVESTI· 

GACIÓN DE LOS PRODUCTOS cARNICOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite." ordenando su publicación en el Boletin Ofi

cial de la Diputación General de La Riop. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad·con lo dispuesto en el articulo 

7!.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Le gana, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido RioJa· 

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En su reciente visita a la localidad de Baüos de 

Río Tobía. el Sr. Presidente del Gobiemo anunció 

cstm ,._dispuesto a poner en marcha de imnediato" un 

centro tecnológico dedicado a la experimentación e 

inYcstigación de los productos cánücos 

¿En qué fecha cree el Gobierno que puede entrar 

en funcionamiento este centro? 

Logroño. 16 de abnl de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojm10. D. Miguel 

l'v1arÜl Gon;,álcz de Lcgarra. 

La rviesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 116, 17 de abril de 1997. 924. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

SI CONSIDERA EL GOBDiRNO DE LA RIOJA QUE LAS IN

FRAESTRUCTURAS Y MI,])lOS TANTO ECONÓMICOS 

COMO HUMANOS QUE EN MATERIA DE EDUCACIÓN 

NO lJNIVERSITARIA DISPONE NUESTRA COMlJNlDAD 

AUTÓNOMA. SON SUFICD;NTES PARA ASUMIR FN ENE

RO DF 1998 LAS COMPETENCIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califtcación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite," ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIWNTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Cabal!ero. Logroüo, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Legarra. Diputado 

miembro del Gn~po Parlamentario del Partido RioJa

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula_ ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del Estado tiene preústo que la trans

ferencia en materia ck educación no U!11\'Crsitaría se 

realice a líJs Comunidnclcs /-\utónomas del territorio 

tvl. E.C. el 1 de enero de 199~. 
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Según declaraciones recientes del Secretario Gene

ral de Educación v Formación ProfesionaL D. Euge

nio Nasarrc, el Ministerio de Educación tiene previsto 

concluir el proceso de transferencias en materia de 

educación no universitaria, con las cantidades que en 

estos momentos figuran en los Presupuestos Genera

les del Estado para el ejercicio de 1997. 

El Gobierno de La Rioja ha elaborado reciente

mente un infonne sobre la situación de la cnscüanza 

no universitaria en nuestra región, que incluye aspec

tos de infraestructuras. recursos materiales y huma

nos, etc. En base a ello, este Diputado pregunta: 

¿Considera el Gobiemo de La Rioja que las m

fracstructuras y· medios_ tanto económicos como hu

manos_ que_ en materia de educación no universitaria, 

dispone nuestra Comunidad Autónoma son suficien

tes para asumir en el mes de enero de 1998 las com

petencias en esta materia? 

Logroño. 1 7 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

María Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 117. 17 de abril de 1997. 925. 

Autor: GONlÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCR!T A. RFI.ATIVA A 

QU1°. JNVFRSfONES CCJNSlDERA EL GOB!FRNO QUE ES 

NECFSARICJ REALI/.AR EN NUESTRA COMUNIDAD Ati

TÓNOMA. PARA ASUMIR CON GARANTÍAS LA COMPE

TENCIA FN FDUCACION NO lJNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la compctcnctn reconoci

da en d mt 23 l. e) de! \·igcntc Reglamento de la Cá-

mara, acuerda, por unanimidad. su calif:icación como 

PRECHJNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSD)ENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel María González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rio¡a

no. al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara. formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del Estado tiene previsto que la trans

ferencia en materia de educación no universitaria se 

realice a las Comunidades Autónomas del territorio 

M.E.C. ell de enero de 1998. 

Según declaraciones recientes del Secretario Gene

ral de Educación v Formación ProfesionaL D Euge

nio Nasanc, el Ministerio de Educación tiene prcYisto 

concluir el proceso de transferencias en materia de 

educación no universitaria, con las cantidades que en 

estos momentos figuran en los Presupuestos Genera

les del Estado para el ejercicio de 1997. 

El Gobierno de La Rioj a ha elaborado reciente

mente un infonne sobre la situación de la enseñanza 

no uniyersitaria en nuestra región, que incluye aspec

tos de infraestructuras. recursos materia les y huma

nos, etc. En base a ello. este Diputado pregunta: 

¿Qué inversiones considera el Gobierno que es 

necesario rcali7,ar en nuestra Comunidad Autónoma 

par asumir con garantías esta competencia'? 

Logroño. 17 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano. D Miguel 

Mnría Gon!.álc7, de Lcgarrn 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20118.17deabri1de 1997,926. 

Autor: GONZÁLE/. DE LEGARRA. MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RFSP\n':STA ESCRITA. RELAfiVA A 

SI HA CALCULADO EL GOBIERNO A CUÁNTO ASCIEN

DE LA CANTillAD QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO TIE

NE QUE DESTINAR A LA COMUNlDAD AUTÓNOMA DE 

LA RIOJA POR ENCIMA DE LO PRESUT'l!l\STADO PARA 

EL AÑO !997, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES EN MJ\

TERIA DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en c¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUETA CON RESPrn::STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oií

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el articulo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel Maria Gomálcz de Lcgarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Pmiido Rio¡a

no. al amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglamen

to de la Cámara. formula. ante el ConseJO de ()obier

no de La RiojCI_ la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Gobierno del Estado ucnc prcnslo que la lrans

fcrcncin en materia de educación no umycrsitaria se 

realice a las Comunidades Autónomas del lcnitorio 

M.E.C. el 1 de enero de 19'lR. 

Según declaraciones recientes del Secretario Gene

ral de Educación v Formación ProfesionaL D. Euge

nio Nasarre, el Ministerio de Educación tiene previsto 

concluir el proceso de trans fercncias en tnatcria de 

educación no universitaria,. con las cantidades que en 

estos momentos fíguran en los Presupuestos Genera

les del Estado para el eJercicio de 1997. 

El Gobierno de La Rioja ha elaborado reciente

mente un inforn1c sobre la situación de la enseñanza 

no universitaria en nuestra región, que incluye aspec

tos de intí-aestructuras. recursos materiales y huma

nos, etc. En base a ello. este Diputado pregunta: 

¿Ha calculado el Gobierno a cuánto asciende la 

cantidad que el Gobierno del Estado tiene que desti

nar a la Comunidad Autónoma de La Rioja por enci

ma de lo presupuestado para el año J 997, para cubrir 

las necesidades que en matcri a de educación no uni

versitaria tiene v va a tener esta Comunidad Autóno

ma para asumir esta competencia en unns condiciones 

óptimas para la aplicación de la L.O.G.S.E.? 

Si es asL ¿a cuánto asciende esta cantidad? 

Logroño. 17 de abril de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Pmiido Rio¡ano, D. Mi¡,>uel 

María González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo 

Expte.: l997L20119, 17 de abril de 1997,937. 

Autor: SAN FEliPE ADAN. M" ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA TUVO ENTRADA EN Fl REGISTRO GF.-

1--lT·RAI. DE J.,\ CONSF.IFRÍA DE FDUCAC!ÓN. CUI.T\IRA. 

JUVENTUD Y DFPORTI'S LA FACTURA POR IMPORTE 

DF 13 '110 OliO PFSI·:TAS. Q\W l'IGliRA FN Fl EXPFDIT\N

TF flF SUI\VF.NCION Al. A Y\ fNTAMlT'NTO DF Ci\1/\llO

RRA PAI'A RFMClllFLACION llF I.Aé; PISTAS DE :\TLE-
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TISMCJ 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. \.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

IY'. M'. Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Gmpo Parlamentario Socialista. de 

confomüdad con lo dispuesto en el mt. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de lo Diputación General 

de La Rioja. fonnula al Consejo de Gobiemo de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Habiendo consultado el expediente facilitado por 

el Gobicmo de La RioJa a esta Diputada sobre trami

tación de un expediente de subvención al Ayunta

miento de Calahorra para remodclación de las pistas 

de atletismo de dicha ciudad. a la vista del mismo esta 

Diputada pregunta: 

¿En qué fecha tu m entrada en el Registro General 

de la Consejería de Educación. Cultura. Juventud v 

Deportes la factura por importe de 13.300.000 pese

tas que figura en el expediente? 

Logroño, 17 de abril de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'1• fvf'). Antonia San 

Felipe Adán. 

La tv'lcsa d~ lr~ DlputDción GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcfCrencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Exptc.: l997L20 120, 17 de abril de 1997.938. 

Autor: SAN FELfi'E ADÁN. M" ANTONJA (GPS) 

PREGUNTA CON R FSPUESTA ESCR!T A. RELATIVA A 

QUÉ ÓRGANO MUNICIPAL HA APROBADO Y EN QlJii 

FECHA !lA REMITIDO A LA CONSEJERÍA DE EDUCA

CIÓN, CULTliRA. JUVENTUD Y DEPORTES LA FACTU

RA POR IMPORTE DE 13300 000 PESETAS. QUE FIGURA 

EN EL EXPEDIENTE DE SUJlVENCH)N AL A YUNTA

MIENTO DE CALAHORRA PARA REMCJDELAC!ÓN DE 

LAS PISTAS DE ATLETISMO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

!Y'. M". Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del \'Ígcntc Reglamento de la Diputación General 

de La Rio¡a, formula al ConseJO de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito 

Habiendo consultado el c\pediente facilitado por 

el Gobicn10 de La Rioja a esta Diputada sobre trmni

tación de un expediente de subYcnción al Ayunta-· 

miento de Calahorra pma rcmodc!ación de las p1stns 

-_)(Ji)-
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de atletismo de dicha ciudad. a la vista del mismo esta 

Diputada pregunta: 

¿Qué órgano municipal ha aprobado \' en qué fe

cha ha remitido a la ConseJería de Educación. Cultu

ra, Ju\'cntud y Deportes la factura por importe de 

13.300.000 pesetas que figura en el expediente? 

Logroño, 17 de abril de 1997. La Diputada del 

Grupo Parlamentario Socialista, D'. M'. Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L2012L 17 de abril de 1997.939. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A. RELA TJV A A 

SI PUEDE ACEPTAR LA ADMINlSTRACIÓN PUBLICA Y, 

POR TANTO, CONSIDERAR LEGALMENTE V Á LID A LA 

FACTURA QUF POR IMPORTE DE 13.300.000 PESETAS 

FIG\Jl0\ EN EL EXPEDIENTE, SIN QUE SE HA YA FORMA

LIZADO POR LA DIRECCIÓN FACULTATIVA LA CERTI

FICACIÓN DE LAS OBRAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda_ por unanimidad, su calíficación como 
PREGUNTA CON RESP\JliSTA ESCRITA admitiéndola a 

tn\mitc. v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cral de la Diputación General de La RioJa 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrofío. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

IY'. M'. Antonia San Fehpe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista. de 

conformidad con lo dispuesto en el m1. 120 y siguien

tes del \'igente Reglamento de la Diputación General 

de La Rioj a, fornJUla al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que sohcita respnesta por escrito. 

Habiendo consultado el expediente facihtado por 

el Gobierno de La Rioja a esta Diputada sobre trami

tación de un expediente de subvención al Ayunta

miento de Calahorra para remodelación de las pistas 

de atletismo de dicha ciudad. a la vista del mismo esta 

Diputada pregunta: 

¿Puede aceptar la Administración pública y, por 

tanto. considerar legalmente Yálida la factura que por 

importe de 13.300.000 pesetas figura en el expedien

te, sin que se haya li:mnalizado por parte de la Direc

ción facultativa la correspondiente ccrtilícación de las 

obras realizadas? 

Logroño. 17 de abril de 1997. La Diputada del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D'. M'. Antonia San 

Felipe Adán. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 122. 17 de abril de 1997. 940. 

Autor: SAN FELTI'F ADÁN. M' ANTONIA (GPS). 

PREGllNTA CON RESPUFSTA ESCRITA. RFI.ATIV A i\ 

SI CONSIDERA EL GOBIERNO QUE SE HA ACREDITADO. 

CONHlRME i\ DERECHO. 1.;\ FINAU7.ACIÓN Y RECEP

CI(lN DE LAS OflRAS DE LAS PISTAS DF ATI ,ET!SMO DF 

C;\LAJIORRA. Cl!MPLTF.NDO ASÍ LOS REQU1SITOS FXI

CHDOS POR LA ORDEN NÜM. 43, DE ].7_5_06 DE L1\ CON

SFJFR!i\ DF Flll!Ci\CION. CULTURA. J\1\;l·:NfUD Y DF-

POR'l'FS 
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ACUERDO: 

La Mesa_ en eJercicio de la competencia reconoci

da en el m1. 23 l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del C anncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D". M'. Antonia San Felipe Adán, Diputada regio

nal adscrita al Gntpo Parlamentario Socialista. de 

confonnidad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del vigente Reglamento de la Diputación General 

de La Rw¡a. fonnula al Consejo de Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pre

gunta para la que solícita respuesta por escrito. 

Habiendo consultado el expediente facilitado por 

el Gobiemo de La Rioja a esta Diputada sobre trami

tacióu de un expediente de subvención al A)~mta

micnto de Calahorra para remodelación de las pistas 

de atletismo de dicha ciudad, a la vista del mismo esta 

Diputada ha observado un documento llamado "Acta 

ele recepción provisional" firmada por el Concejal 

Delegado de Deportes del Ayuntamiento y la empresa 

adjudicatana. Por ello y a la Yista de lo previsto en el 

art 14 7 de la Ley 13/l995. de 18 de mayo. de Con

tratos de las Administraciones Públicas que prescribe 

que la recepción de las obras debe realizarse por fun

cionario técnico designado por la Administración con

tratante se pregunta· 

¿Considera el Gobicn1o que se ha acreditado_ con

forme a derecho, la finaiización y recepción de las 

obrns aludidas cumpliendo así los requisitos exigidos 

por la Orden núm. 43. de 27 de mavo de 19%, de la 

Consejería de Educación_ Cttltura_ Ju\·cntud y Depor

tes'' 

Logroño. 17 ele abril de 1997. La Diputada del 

Grnpo Parlamentario Socialista, D". M". Antonia San 

F clipe Adán. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L20 123, 17 de abril de 1997. 941. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A. RELATIVA A 

SillA COMl'ROI.lADO Y A LA INTERVENCIÓN GENTRAL 

DE LA COMUNJDAD AUTÓNOMA LA FECHA DE FINALI

ZACIÓN DE LAS OBRAS DE LAS PISTAS DE ATLETISMO 

DE CALAHORRA Y, EN SU CASO. CUÁL ES LA FECHA DE 

FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE 

LAS PISTAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGl.INTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abnl de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Da M11
• Antonia San Felipe Adán. Diputada regio

nal adscrita al Grupo Parlamentario Socialista_ de 

confüm1idad con lo dispuesto en el art. 120 y siguien

tes del ngcntc Reglamento de la Diputación General 

de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la 

- _j() ¡ 7 -
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Comunidad Autónoma de La RioJa la siguiente pre

gunta para la que solicita respuesta por escrito. 

Habiendo consultado el expediente facilitado por 

el Gobierno de La Rioja a esta Diputada sobre trami

tación de un expediente de subvención al A)1mta

miento de Calahorra para rcmodclación de las pistas 

de atletismo de dicha ciudad. a la vista del mismo esta 

Diputada ha observado que la Intervención General 

de la Comunidad Autónoma resolvió la realización de 

rm examen exhaustivo del expediente de subvención y 

devolvió con reparos a la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación. Cultura. Juventud y 
Deportes al ser público y notorio, como reconoció 

públicamente el propio Director General de Deportes. 

que las obras no se habían concluido antes del 30 de 

noviembre de 1996. requisito que recoge la Orden 

núm. 43, de 2 7 de mayo de 1996. de dicha Consejería 

se pregunta: 

¿Ha comprobado ya la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma la fecha de finalización de las 

obras'' Y. en su caso. ¿cuál es la techa de finalización 

de las obras de remodclación de las pistas de atletis

mo de Calahorra'' 

Logroño. 17 de abril de \997. La Diputada del 

Grupo Pariamentarío Socialista. D'. M". Antonia San 
Felipe Adán. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre d asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobícmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20072. 10 de marzo de 1997.575. 

Autor: ORTEGA MARÜNEL INMACULADA (GPS) 

PRFGUNTA CON RESf>UFSfA ESCRITA. RFl.A TIV A A 

llÓNTlE SF PllJTlF ENCONTRAR INFORMACIÓN SOBRE 

I.AS CASAS RIJI\1\I.ES llF I.A R!OJA F\JFRA DE NUESTRA 

REGIÓN. A I.A QUE PUF!JAN ACCEDER FUTUROS USlJA

!C!CJS DE I.AS MISMAS 

ACUERDO: 

La Mesa. en e¡ercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califícacíón como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIU

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a dónde se puede encontrar 
información sobre las Casas Rurales de La Rio¡a fue

ra de nuestra región. a la que puedan acceder futuros 

usuarios de las mismas, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Hacienda y Promoción Económica. para su 

traslado a la Diputada regional. 

Principalmente. en el resto de las oficinas de turis

mo de otras Comunidades Autónomas. Además cuen

tan con el apoyo promociona! de nuestra presencia en 

certámenes renales. 

Logroño, 14 de abril de 1997. El Consejero de 

Dcsan·ollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D_ Manuel Arenilla Sáez. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expíe.: l997L20073, JO de marzo de 1997,582. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS) 

PRFG\INTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFLA TIV A A 

MEDfANTE QUÉ FORMULA V A EL GOBH'RNO A PROCE

DER A LA CONTRATACIÓN DE TINA EMPRESA DE ASE

SORAMTI\NTO TUJÜST!CO SIMILAR A LA ACTUAL 

MERSA-RJO.JA, Y CUÁNDO PREVÉ HACERLO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la compct,encia reconoci

da en el art. 23. le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREG\INTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artícnlo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Lo¡,'Toño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínc7., calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marw de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relatíva a mediante qué fOrmula Ya el 
Gobicn1o a proceder a la contratación de una empresa 

de ascsonunicnto turístico similar a la actual 1'-Acrsa

RioJa y curindo prevé hacerlo_ tengo a bien remitir la 
información solicitada_ facilitada por el Excmo. Sr. 

Cons~jcro de Hacienda y Promoción Económica_ para 

su traslado a la Diputada regional. 

El contrato con Mersa-Rioja ya ha finalizado su 

vigencia. En caso de necesidad de seguir contando con 

asesoramiento turístico. la contratación sería de 

acuerdo a la norn1ativa. se realizaría la contratación 

oportuna. 

Logroño. 14 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada ei dia 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20074. 10 de marzo de 1997,588. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. INMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCIUTA. RELATIVA A 

SI VA A TENER SU PROPIO PABEL!,ÓN LA RlOJA EN LA 

EXPO 98 DE LISBOA. COMO LO TUVO EN LA EXPO 92 

DE SEVILLA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: I\1'1 del Carmen Las Heras Pércz

C:aballero. Logroño_ 23 de abril de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martíncz. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recrbida en esta Conse¡cria el 21 de 

marzo de 1997. relativa a si va a tener su propio pa

bellón La Rioja en la Expo 98 de Lisboa. como lo 

tuvo en la Expo 92 de Seúlla. tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado a la Diputada regional. 

Según las noticias que tenemos_ la organización y 

realización de la Expo 98 de Lisboa es muy distinta a 

la Expo 92 de Sevilla. La Comunidades Autónomas 

-siempre según esas noticias- no tendrán en Lisboa 

cada una de ellas pabellón drferenciado. 

Logroño. 14 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sác7.. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20078. lO de marzo de 1997. 592. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7..INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. Rr-:I .A TIV A A 

ST VA A LU'VAR A CABO EL GOBIERNO RECJIONAL LA 

REHABIT.ITACTON DE LA VENTA DE PTQUTiRAS (LA l.lJZ) 

ESTE ANO 19'!7. Y CON QUFi PRESUPUESTO 

ACUERDO: 

La lvksa, en CJCITicio de la compctcnoa reconoci

da en e! nrt_ 23.1.c) del \'Ígcntc Rcglmncnto de la Cá

mara. acuerda. por unannnidad. su calirtcación como 

CONTESTACIÓN A PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Ofícial de la Dipotación General de 

La Rw¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESllJENTA: M" del Carn1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marw de 1997 v recibida en esta ConseJería el 21 de 

marzo de 1997. relativa a qué presopuesto va a desti

nar el Gobierno regional en la rehabilitación de la 

Venta de Piqueras. tengo a bien rcmrtir la infonnación 

solicitada. para su traslado a la Diputada regional. 

La Hcrnwndad de las Trece Vrllas de la Venta de 

Piqueras ha presentado una solícitud de sub>..'ención 

para Rehabilitación de la Venta de Piqueras Y Centro 

de lnfonnación del Parque Natural. con un presupues

to de 80.062.729 pesclasc siendo intención del Go

bierno de La Rioja colaborar económicamente en esta 

actuación. aunque está pendiente de estudio el expe

diente y la detenninacrón de la cuantía a aportar. 

Logroño. 7 de abril de 1997. El Consejero de De

sarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 1 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcfcrcncin el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse_¡o de Gobierno al 

cxpcdicnlc de rcCcrcncla 
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Expte.: 1997L20079. 10 de marzo ele 1997,593. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ. !NMACULADA (GPS) 

PREOUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. REr AIW A A 

S! ESTÁ ELABORANDO O PIENSA EL GOBIERNO ELABO· 

RAR NUEVOS GRANDES RECORRIDOS DE SENDERIS

MODEL TIPO GR-93, EN QUÉ RUTAS. PARA CUÁNDO. Y 

CON CARGO A QUli PRESUPUESTO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en c¡ereicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.c) del \'Ígentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Otícial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución ele dicho acuerdo se ordena la publi

cación, ele conl'om1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril ele 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a si está elaborando o piensa 

el Gobierno elaborar nue\'os grandes reconidos de 

scnderismo del tipo GR-93_ en qué rutas, para cuándo 

y con cargo a qué presupuesto. tengo a bien remitir la 

información solicitada, pnra su traslado a la Diputada 

regional. 

Se está estudiando ln Yiabilidad de recuperación. 

como itinerario peatonal de carácter histórico, cultural 

:"> .. naturalístico_ In antigua da romana que unía a tra

vés del mllc del Iregua las localidades de Varea v N u-

mancw. 

Conforme a los resultados que se obtengan, se de

cidirá la türma más adecuada de realizar los trabajos. 

Logroüo, 10 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Antonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, lia adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo qne se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20080, lO de marzo de 1997,595. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ,INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlT A, RELATIVA A 

QUI'i TIPO DE ACTOS TIF.NF PREVISTOS REALIZAR FL 

OOBTERNO REGIONAL EN LA FXPO 98 DE LISBOA, Y 

QUE COMPORTARÁN EL GASTO DE 20 MILLONES DE 

PESETAS AL QUE HACE REFERENCIA El. DIRECTOR GE

NERAL DE TURISMO EN UN MED!O DE COMUNICA

CIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüclad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA I'RFS!DENTA M' del Cam1en Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 23 de abnl de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calillcada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 21 de 

marw de 1997, relativa a qué tipo de actos tiene pre

vistos realizar el Gobierno regional en la Expo 98 de 

Lisboa, y que comportarán el gasto de 2 O millones de 

pesetas al que hace referencia el Director General de 

Turismo en un medio de comunicación, tengo n bien 

remitir la información solicitada. facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Eco

nómica, para su traslado a la Diputada regional. 

La participación de La RioJa en la Expo 9R de Lis

boa está en sus primeros trámites que se concretan en 

la visita institucional a La Río] a y de presentación que 

realizó el Comisario Especial en la Expo de Lisboa D. 

Luis Miguel Enciso Recio. el pasado 18 de febrero, en 

la que fue recibido por el Excmo. Sr. Presidente de la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a. 

Logroño, 14 de abril de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente. D. Manncl Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: l997L2008l. 1 O de marzo de 1997. 596. 

Autor: ORTF.CJA MARTÍNE7.. INMACUI.AD,\ (GPS) 

PRFGriNTA CON RESPUFSTA ESCRITA. RI,:J .ATIVA A 

SI CONS!llERA QUF LA PRESENCIA DE LA !dO.! A ¡,:N !.A 

EXPO '12 DE SFVILLA JJEilÍA IIAllFR SOlO 1 lFL MISMO 

RANOO QUE LA QUE FL SR. FUHTFA PROPONE l)/\RA 

LA EXPO 'l~ DE I.IS])OA 

ACUF.RDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREG\INTA CON RESP\JliSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ríop y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecucíón de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el mtículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martíncz, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 ,. recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997, relativa a si considera que la presen

cia de La Rio¡a en la Expo 92 de Sevilla debía haber 

sido del mismo rango que la que el Sr. Elguea propo

ne para la Expo 98 de Lisboa, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Conse¡ero de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado a la Diputada regional. 

La Rioja ya estuvo presente en la Expo 92 de Se

Yilla, y las conclusiones y valoraciones respecto a su 

rango ya fueron hechas en su n1omcnio. La organiza

ción de la Expo 98 de Lisboa. según las noticias que 

se tienen_ nada tienen que ver con la Expo 92 de Sevi

lla. 

Logrm'io. 14 de abril de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

Ln fvksa de la Oipulnción Gcncr01L en su reunión 
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celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20087, 12 de marzo de 1997. 617. 

Autor: GON7.ÁLE7. SMiNZ, AMANDO (GPP) 

PREGUNTA CON RESPIJEST A ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL. A NJVEL LABORAL. 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VENTOSA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del úgentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlillSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oücíal de la Diputación General de 

La Ríoja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito !ommiada por el Diputado regional Sr. Gonzá

lcz Sácnz. calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 ' recibrda en esta ConseJería el 8 de 

abril de 1997 _ rclatíYa a cuál es la situación actuaL a 
nivel laboraL del Secretario del Aynntamicnto de 

Vcntosn_ tengo a bien remitir la información solicita
da_ para su traslado al Diputado regional. 

En contestación a la referida pregunta he de mant
IC.stm que, aunque según consta en el acuerdo adopta
do por el Pleno del i\yuntnmicnto en sesión del di a 29 
de septiembre de 1 (_)()(¡_ se efectuó un nombrmmcnto 

interino para suplir a la titular del puesto de Secreta· 

ría con motiyo de sus \'acacioncs_ con un escrito del 
31 de marzo de 1997. el Alcalde comunicó la reincor

poración de la Secretaría titular y el cese del funciona

rio interino con efectos desde el día 3 l de marzo de 

1997. 

Logroño, 14 de abrí! de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Ivlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20093, 12 de marzo de !997, 623. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (G!U). 

PREGUNTA CON RESP1JESTA ESC:RIT A. RELATIVA A 

LAS MEDnlAS TOMADAS POR LA COMUNJDAD AUTÓ

NOMA DE LA RlOJA PARA LA RECUPERACIÓN DEI. AS· 

PFCTO MEDIOAMBIENTAL EN LAS ZONAS AFECTADAS 

POR LA CONSTRUCCIÓN DEL EMBALSE DE PAJARES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su califícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín 0/ícial de la Diputación General de 

La Rro¡a' su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 1 a) del Reglamento de la Cámara 

lA !'RI·:SIDENTA lvl" del Carmen Las l-fcras Pére7.· 

Caballero. Logroño, 23 de abril de 19'!7 

~ .102.) -
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla

vero Molina, calificada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 v recibida en esta Consejería el 21 de 

marzo de 1997. relativa a medidas tomadas por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para la recupera

ción del aspecto medioambiental en las z.onas afecta

das por la constmcción del embalse de Pajares, tengo 

a bien remitir la infon11ación solicitada. para su tras

lado a la Diputada regionaL 

Las competencias en relación con esta actuación 

corresponden al Estado. a través de la Confederación 

Hidrográllca del Ebro. 

La desaparecida Secretaría General para el Medio 

Ambiente entró en conversaciones con la Confedera

ción Hidrográllca del Ebro, con el fin de que por parte 

de este organismo se acometieran una serie de actua

ciones en el entorno del embalse. las cuales han sido 

v·a comprometidas y son las siguienws: 

Recuperación y fijación de taludes en camino 

perimetrai. 

Restauración de las zonas afectadas por la ex

tracción de piedra. 

Recuperación del enlomo de la presa. planta

ción de arbolado aguas abajo y fiJación de taludes. 

Reconstrucción v me¡ora del puente sobre el 

Ircgua 

Depuradoras de aguas residuales para Lumbre

ras v San Andrés. 

Dotación de infraestmctura pmn campamento 

jun~nil. 

Logroño. lO de abril de 1997. El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas\' 

Medio Ambiente. D. tv1anucl Arenilla Sácz 

La l\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20097. 12 de marzo ele 1997. 631. 

Autor: CI.A VERCJ MOLINA. JUANA (GlU). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

CUÁL HA SIDO LA CUANTÍA DE I AS AYUDAS OTORGA

DAS POR I.A COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RlOJA 

SOBRE LA CAMPAÑA DE PROTECCIÓN DEL AGUTIJJ

CHO CENl/.0 

ACUERDO: 

La Mesa, en t:icrcicio de In competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acucrdao por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\.ffiSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDimTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Cla

\'CfO Malina. calillcada por la Mesa con fecha 14 de 

marzo de 1997 v· recibida en esta Consc¡ería el 21 de 

nul17,o de 1997, rclntiva a cuál ha sido la cuantía de 

las ayudas otorgadas por In Comunidad Autónoma de 
La Riojn sobre la campaña de protección del aguilu

cho cenizo. tengo a bien remitir la infOrmación solici

tada, para su lrasbdo n la Diputada regional. 
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Durante el año 1096 ningún propietario o mTcnda

tano de líneas cultivadas de cereal presentó solicitud 

para acogerse a la Orden de 1 O de mayo de 1996, por 

la que se regula el régimen de concesión de subYcn

cioncs para la protección de las zonas de nidificación 

del aguilucho cenizo. 

Para el año 1997 se encuentra en fase de informes 

la publicación de una nucn Orden que incorpora al

glmas novedades con respecto a la anterior_ parn hacer 

más atractiva la ayuda v solventar la ausencia de peti

ciones del año anterior. La principal sería la de incre

mentar su cuantía, con un máximo de 50.000 ptas. 

por Oj Has. de cereal qnc se de¡e sin cosechar. en 

tomo a los nidos localizados de esta especie. 

Logroño. lO de abril de 1997. El Canse¡ ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambrentc. D. Manuel Arenilla Sácz. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40147, 16 de abril de 1997.907. 

Autor: CLAVERO MOL!NA. JUANA (0!\J). 

PETICIONES DE !N}'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOUCITANDO 

RELAC!c'lN ACTUAL DE LA FLORA AMENAZADA EN LA 

COM1!NlDAD AUTÓNOMA DE LA RlOJA 

ACUERDO: 

Ln Mesa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 .e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PFTICIONFS DE 11-<H.lRMAClON 1\l. CONSEJO DE GO

ll!ERNO FORMULADAS POR DI\'UTAilOS adnulÍéndola 

a trámite, y dispomcndo que por la Presidencia se 

diq¡a al órgano requcndo. 

Se ordena la publicación. de coniormidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 L la) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La f'vfcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de reCercncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l 997L40 148, 16 de abril de l 997, 908. 

Autor: CLAVERO MOL!NA, nJANA (GI\J) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORlvi:ULADAS POR DIPUTADOS. SCJUCITANDO 

PLAN DE A Yl.JI)A. RECUPERACIÓN Y PRESUPUESTO 

ECONÓMICO DESTINADO PARA PROTEGFR LAS A VES 

AMENAZADAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RlOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

lllERNO FOR!vi\JIADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dir\ia al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 l de abril de J 997. ha adoptado so

bre el nsunto de referencia el acuerdo que se indica 

- J025 -
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ASUNTO: 

Expte.: l997L40149, 16 de abril de 1997.909. 

Autor: CLA VT-:RO MOIJNA. HJANA (GnJ) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMln.ADAS POR DIPUTADOS. SOl .!CITANDO 

RELACIÓN ACTUAL DEL NÚMERO DE A VES AMENA7.A

DAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 1 A RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda" por unanimidad" su calificaciÓn como 
PETICIONES DE INFORMACl(lN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confomüdad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 150_ !7 de abril de 1997. 928. 

Autor: SI\ N FELH'F ADÁN. M" ANTONIA (CiPS) 

PF.T!C!ONFS DE lNFORM/\CiON AL CONSEJO DF GO

BIERNO FOR!vfl IL/\IlAS POR lllPIJTMlOS, SOl .ICrL/\NilO 

I.IST/\DO DF VlVIFND/\S QUF 1 IAN OllTENIDO L/\ CA

UFIC/\CIÓN IJF VIVIENDA IJF RfcCifiv!EN ESPECIAL FN 

El. ANO 1 ~96. FN FL QliE SE ESPFCIHQUF PROMOTOR. 

NÚMFRO DF VlVJFl'-<'Di\S DE CADA PROMOC!ON, PRF

SUPUFSTO DF Ci\1)/\ \JNA Df,: L/\S JlROMOCIONl·~S ''{ 

MIINICII'!O FN ()lJF SI· Ull!CAN CAD>\ UNA 

ACUERDO: 

La Mesa. en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE tNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

f1IF.RNO FORMULADAS POR Dll'UT/\DOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confomlidad con lo 

dispuesto en el articulo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 ele abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 15 L 17 de abril de 1997, 929. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INVORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DrPUTADOS. SOL!CTTANDO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVlCRSlONES QUE 

HAN GENERADO EL GASTO DE 603.399 888 PESETAS. 

QUE FlGURA EN EL CAPiTlnXJ6 CORRESPONDTI,NTE il 

LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTONÓMICO .. AD· 

MINISTRACIONES PÜBLICAS Y MEDIO Alvill!ENTI·: EN 

FL CONCEPTO "OBLIGACIONES" 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la compctencin reconoci

da en el nrt 23.lc) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificnción como 

PETICIONI'S llF INFORMACION 1\l. CONSEJO DE C10-

BIERNO FORMUI..t\DAS POR DI"PUT/\DOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicacrón, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroí'io, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40152. 17 de abril de 1997.930. 

Autor: SAN H;LIP!·: ADÁN. M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI ADAS POR DIPUTADOS, SO!.!C!TANDO 

USTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVERSIONES QUE 

HAN GENERADO EL GASTO DE 166 826.691 PESETAS. 

QUE FIGURA FN EL CAPÍTULO 6 CORRESPONDfENTE A 

LA CONSEJERÍA DE SALlm, CONSUMO Y BIENESTAR 

S OCTAL EN I·:L CONCEPTO "OBLIGACIONES" 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su califtcación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el mtículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSIDFN1A M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballcro. LogToño, 23 de abril de 1997. 

L(l l'vlcsa de la Diputación Genero!. en su rcumón 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40 153, 17 de abril de 1997, 931 

Autor: SAN FELIT'E ADÁN, M' ANTONJA (GPS) 

PETICIONlcS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMliTADAS POR DIPUTADOS. SO! .IC!T ANDO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVERSIONliS QUE 

HAN GENERADO EL GASTO DE 433.787.089 PESETAS, 

QUE FIGURA EN EL CAPÍTlnJJ 6 CORRESPONDIENTE A 

!.A CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA. JUv1'N· 

TlJD Y DEPORTES EN EL CONCEPTO DE "OBLIGACIO

NES'. 

ACUERDO: 

La M'esa, en qjcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETIC!ONES DE INHJRMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO rCJRMlJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

diriJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el ariículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pércz

Cabaltero. Lob'Toí'io, 23 de abril de 1997. 

La M'csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997lAOlS4. 17 de abril de 1997.932 

Autor: SAN FFIJJ'F ;\DAN.IvP ANTONIA ((;PS) 

PL·:T!ClONFS l )L lNFUR\1/\C'lÓN AL CONSLlO DE CiO-

- _)0.27-
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BIERNO FORM\JLADIIS POR fJfPUTADOS, SOLICITANDO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVERSIONES QUE 

HAN GENERADO EL GASTO DE 1.076.676.930 PESETAS. 

QUE FIGURA EN EL CAPÍTULO 6 CORRESPON])[ENTE A 

LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PROMOCICJN ECO

NÓMICA EN EL CONCEPTO TlF 'Oil!JGACIONFS". 

ACUERDO: 

La M'esa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 2l Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su califtcacíón como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

B!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. 1 .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2l de abril de 1997, ba adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40l55, 17 de abril de 1997,933. 

Autor: SAN FELil'E ADÁN. M" ANTONJA (GPS). 

PET!CIONJ'S DE INFORMAC!CJN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlD .. ADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE LAS INVERSIONES QUE 

HAN GENERADO EL GASTO DF 21 O 007 664 PESFT AS. 

Q\W FIGURA EN EL CAPÍTlil D 6 CORRESPONDIENTE i\ 

LA CONSEJERÍA DE AGRIC\il TURA. GANADERÍA Y DF· 

SARROU.O RURAL EN EL CONCEPTO DE Clfll.IGACIO· 

NFS" 

ACUERDO: 

L3 Mesa, en eJercicio de !a competencia reconocí-

da en el arl. 23.1 e) del yigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su califícación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!ERNO FORMUJ.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

ríp al órgano requerido. 

Se ordena la publícacrórL de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7ll a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abrí! de 1997. 

La Mesa de la Diputactón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASIJNTO: 

Expte.: 1997L40 156. 17 de abril de 1997, 934. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONT'S DE INl<ORMACíÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORM\il.,ADAS POR DIPUTADOS, SOl JC!TANJJO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE !.AS INVERSIONES QUE 

HAN GEI'iTRADO EL GASTO DE !394.16321! PESETAS, 

QUE FIGURA EN EL CAPÍTUT ,() 6 CORRESPONDffiNTE A 

LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS. TRANSPORTES. 

URBAI'i1SMO Y VIVIENDA EN EL CONCEPTO DE "OBLI

GACIONES" 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del ,·ígcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE fNHlRMACIÓN i\L C:ONSI:JO IJF GO

BIERNO FORM\D.ADAS POR DD'UTADOS adrmtíéndola 

a trámite, ~· disponiendo que por hl Presidencia se 

dir~pJ al órgano requerido. 

Se ordcnn la publicación. de conJOrmidnd con lo 

dispuesto en ct articulo 71 l_n) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA PRESDlENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 l de abril de !997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40157_ 17 de abril de 1997,935. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONF.S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE ClO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

LISTADO DFL DESClLOSE DE LOS INGRESOS OBTEW

DOS POR EL CONCEPTO DEL ARTÍCULO 49, DEL EXTE

RIOR, EN EL Q\nc FIGURAN INGRESOS RECONOCIDOS 

POR IMPORTE DE 3.828.527.651 PESETAS. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en qjercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!ERNO FORM\fl"ADAS POR DII'U1ADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño_ 23 de abril de 1997. 

Ln tvicsn de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abnl de 1997 _ ha adoptado so

bre el asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L40 158, l 7 de abril de 1997_ 936. 

Autor: SAN FELIPE ADAN. M'" ANTONIA (CWS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSFJO DE GO

BfERNO FORMJJlADAS POR DTPUTADOS, SOLICITANDO 

LISTADO DEL DESGLOSE DE LOS INGRESOS OllTENl

DOS POR EL CONCEPTO DEL ARTÍCULO 79_ DEL EXTE

RIOR, EN EL Qm: HGURAN INGRESOS RECONOCIDOS 

POR IMPORTE DE 1.107A66.816 PESETAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en qjercieío de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR D!PUT ADOS admitiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se 

diriJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de l 997, ha adoptado so

bre el asunto de refCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l 997lAOORG, 2 l de febrero de l 997_ 423. 

Auto.-: ORTEGA MARTTNE/ .. !NMACUJ ADA (OPS) 

PETICIOI--mS DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

IliERNO FORMUI.NlAS POI< DIT'IJTADOS. EN L/\ CUAl. 

SI-: SOLICITÓ PlHlUCACIONES A Ql!F SF EFFIERE LA 

FACTURA DF 179.560 PESETAS IMPUT/\BIY /\L PRESU

PUL~TO DE ILJ()() DF LA DIRECCIÓN CIFNERJ\L DE TU-

_)CJ2'J. 
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RISfvlO, CON RFFFRFNCIJ\ ORO/\NICA 96~l2.0l5\(;-oot

O() 1 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\c) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el mt. 9. l 
del misto texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7!. La) del Reglamento de la 

Cán1ara. 

!A PRESmENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de reii::rencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40087, 21 de febrero de 1997, 424. 

Autor: ORTEGA MARTÍNliZ, Ii'<'MAC\JLADA (GPS). 

PETICIONES DE INHlRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL EXPEDIENTE DE "ASISTENCIA 

TI'CN!CA PARA DIHJS\()N DE LA CAMPAÑA PIJBLJCTTA

R!A EN FT!l-2" ENCARGADA POR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA. A TRA VES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TU

RISMO EN !996. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del 'igente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del m1sto texto nonnatíyo_ ha acordado trmnitar la 

documcntaetón remitida por el Consejo de Gobtcrno !' 

su traslado al Diput<Jdo/a llltcrcsado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

d1spnesto en el artículo 71.1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESI!lENTA M" del Carmen Las Heras Pérc7.

Caballero. Logroño. 23 de abrí! de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConsejO 

de Gobierno sobre el expediente de reli::rencia. 

Expte.: 1997L40092, 28 de li::brero de 1997.498. 

Autor: RUBlO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE !Nl'ORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE MUNICIPIOS A LOS CUALES 

SE HA SUMINISTRADO EN 1996 AGUA DE BOCA POR 

PARTE DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

CON DETALLE DE LOS SIGUIENTES EXTREMOS: ORI

GEN DEL AGUA DE BOCA SUMINISTRADA Y MEDIOS 

DE TRANSPORTE UTHJLADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnídad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del misto texto nonnativo_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno,. 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 711 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Carmen Lns Hcras Pércz

Caballero. Logroiío. 24 de abril ele 1997. 

- _)()_)()-
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La l\llcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 21 de abnl de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997!AOI04, lüdcmarzodc 1997.578. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE¿ INMACULADA (GPS) 

PETiCIONES DE ll-TFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. FN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LOS ESTATUTOS Y ÓRGANOS 

DE GOBn'\RNO CON SU COMPOSICIÓN. DE l.A EMPRESA 

PÚBLICA SOCIEDAD V ALDFZCARA Y 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el arL 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conlonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del misto texto normativo_ ha acordado tramitar la 

docmnentación remitida por el Conse_¡o de Gobicmo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 24 de abril de 1997. 

La t\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2l de abril de 1907. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de rdCrcncin. 

Exptc.: l997lAOl 05, lO de marw de ! 997. 5 79. 

Autor: ORTF\ii\ Mi\RTÍNFL lNM!\C\Jl.ADA (\lPSl 

PFT!C!ONFS llF fNFORMACIÓN i\1. C:ONSFJO DF CiO

Fni;RNO For..::tv!UL/\DAS POIZ DIPUTi\I)OS. FN LA CUAL 

SE SOLICITO COPIA DEL PRESUPUESTO Y DE Li\ Ll· 

QlffilAC!ÓN DEL PRESUPUESTO (POR CAPÍTULOS Y 

DETA!.LADO) DE 1996 DE LA FMPRESA PÚBLICA SOCIE

DAD VALDEZCARA Y 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v· de conlonnidad con lo dispuesto en el art. 9 l 

del misto texto nom1ativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena ia publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7\.l.a) del Reglamento de la 

Cámnra. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pére?.

Caballero. Logroño, 24 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40106, 10 de marzo de 1997,580. 

Antor: ORTEGA MARTÍNE7.. rNMAC\Jl.ADA (CiPS) 

PETICIONES DE fNT'ORMACIÚN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FCJRMlJ1ADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DFL PRFS\Jl'1.néSTO DF 1997 DE LA 

EMPRESA P(JBI .!CA SOCIEDAD V ALDEZCARA Y 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Rcglmncnto de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del misto texto normativo. ha acordado tramitar la 
documcntr1ción remitida por el Consejo de Gobierno~ 

su trnslado al Diputado/a mtcrcsado/a. 

-_l(J3l~ 



Número 224 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Serie B 

Se ordena la publicacrón. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA· M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logror1o. 24 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40 114. 12 de marzo de 1997. 624. 

Autor: CLA VFRO MOL!Nil. JUANA (Glll) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ INVERSIONES PREVJSTAS PARA EL PAR

QUE DE CEBOLLERA EN 1997. 

ACUERDO: 

La Mcsao en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confomüdad con lo dispuesto en el arL 9. l 

del misto texto normativo. ha acordado tramitar la 

docrrmentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA Pl<ESTD!':NTA l'vl" del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logror1o. 23 de abril de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 21 de abril de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcCerencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L40ll). 12 de marzo de 1997.625. 

Autor: Cl.A VERO MOUNA. JUANA (GTI!). 

PETICIONI·:S DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ PLAN APROBADO PARA EJ. USO Y GES

TIÓN DEL PARQUE DE CEBOLLERA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.\c) del \igcnte Reglamento de la Cá

mara v de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del misto texto nonnativo. ba acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 711 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofio. 23 de abril de 1997. 

- _){)_)2-
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DlPUT ACIÓN GENERAL DE LA R!OJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléjimo 

DP 

Ciudad. 

Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago 

de de 19 
Firmado. 

Transkr~ncin o ingn::~o en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Riojn núm. O l. O 1.:5. 666.28, 
o g1ro postal dirigido a Diputación ncncral de La Rioja. C/ Mnrqués de San Nicolós 11!. 26001 LO
CiROÑO (La Rw¡a í. 

Precio Jc suscripción· J\nual5.000 Ptas. Númcm suelto 100 Ptas 

Nota 
La sue:;cripción es anual y por aí'íos naturales. línalizando d período de suscripción d 3! de diciembre 

de caJa afín_ ¡\ la remisión dd _justificante de pago se proccdcnl a los cmcins 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RJOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto· 

Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suciJo· 

.5.000 ptas. 
100 p1as 

ó_OOO pbs 
200 plas 

Forma de pago· Transferencia o ingrc:-;u en Cnja de Ahorms de La Ri,)_ia. e Miguel Villanucva X cucutn c:orricntc 
n'' O 1_0 15_6ó6.28_ o giro postal a DipuJación General de La Rioja, e- Marqués de Snn Nicolás 111. 
2600 l f ,OGROÑO 

Edita: SerYido de Publicaciones dl' I:J Diputación Gt•nt•ra! de La Rioja. 
hnprinH•: Diputación Gt'lwral de La Rioja. 
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